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Resumen

El presente artículo da cuenta de una investigación que se realizó dentro de la ciudad de San Felipe (Chile),  con cuatro establecimientos educacionales y empresas de la zona. De las escuelas que entregan formación laboral a jóvenes que presentan deficiencia mental, dos son escuelas especiales tradicionales y dos son liceos técnico-profesionales en la modalidad de inclusión/integración de estudiantes con y sin discapacidad.
Se estimó pertinente la realización de un estudio de tipo cualitativo descriptivo, principalmente para conocer el tipo de formación que reciben estos alumnos, la demanda que requiere la comuna en relación a mano de obra, y la percepción que posee el empresariado a emplear dentro de sus dependencias a las personas que presentan discapacidad intelectual.
Los resultados de la investigación permitieron establecer que existe una descontextualización e incoherencia  entre la demanda, la oferta de mano de obra y formación laboral de los jóvenes con discapacidad intelectual en la ciudad de San Felipe.
Antecedentes

Las políticas de Educación Especial en Chile, desde la década del ’90,  disponen que todas las personas que presentan alguna necesidad educativa especial tengan derecho a una educación de calidad con equidad. En este sentido, el Ministerio de Educación (MINEDUC) promueve, desde 1994, la equiparación de oportunidades para las personas con algún tipo de discapacidad, materializando ese deseo en la Ley 19.284 y luego dando directrices para la integración educacional de personas con y sin discapacidad, en el Decreto N° 1 de 1998.

Este hecho implica dos grandes opciones de educación para aquellas personas que presentan necesidades educativas especiales como resultado de una discapacidad: las Escuelas Especiales, que atienden sólo a estudiantes con discapacidad y las Escuelas de Educación Regular con Proyectos de Integración de estudiantes con y sin discapacidad.

En un estudio realizado por el Fondo Nacional de la Discapacidad (FONADIS, 2006: 45)
, podemos leer  “… es la discapacidad intelectual la que ostenta un mayor porcentaje de personas estudiando actualmente; 1 de cada 5 personas con este tipo de discapacidad se encuentra actualmente estudiando (20.3%) y es la discapacidad que, proporcionalmente, accede en mayor medida a la Educación Especial”. 
Según cifras del Mineduc (2004), la matricula en escuelas especiales fue de 82.999 estudiantes y en modalidad de integración escolar la matricula aumentó 616% desde el año 1998. Aún así, sólo el 9,74% completa la Educación Básica, sólo un 13,18% completa la Educación Media y sólo un 2,07% completa la Educación Universitaria. (INDISC-INE, 2004)
Aun cuando el completar los estudios no asegura la integración a un puesto de trabajo, si tiene una relación directamente proporcional con ella.  Observando las cifras de desempleo en Chile podemos señalar que, del total de la población, un 12,9% presenta algún tipo de discapacidad y de este porcentaje un 70,8% no posee trabajo remunerado. Cifra que más o menos concuerda con el porcentaje de la región donde el desempleo de las personas con discapacidad es de un 75,2”%. (INDISC-INE, 2004)

En nuestro país, la formación laboral se puede lograr en cuatro grandes modalidades. A saber: Universidad, Institutos Profesionales, Centros de Formación Técnica y Enseñanza Media Técnico-Profesional. En relación a esta última modalidad, el Ministerio de Educación a propuesto que la política de Enseñanza Media esté orientada a “…mejorar la calidad de la educación para todas y todos los jóvenes estudiantes, tendiente a alcanzar mejores aprendizajes, expresados en trayectorias educativas que permitan su progreso para la continuidad de estudios y la adecuada inserción social, ciudadana y laboral”
. Esta idea plasma el desafío que tienen por delante las instituciones educativas, ya que se deben mejorar las trayectorias educativas de los jóvenes, lo que implica, que la formación y desarrollo de opciones profesionales y laborales de estos estudiantes les permitan concretar sus proyectos de vida y contar con mejores oportunidades para continuar sus estudios o incorporarse a la vida laboral. 

La Enseñanza Media Técnico-Profesional, tiene la finalidad de capacitar a jóvenes en un determinado sector, otorgándole las habilidades técnicas para ingresar posteriormente al mundo laboral. En esta modalidad, los jóvenes egresan de la educación con un certificado de título que acredita su especialización en dicha tarea. Los jóvenes con deficiencia mental, que pertenecen a proyectos de integración de Educación Media, acceden a estas especializaciones obteniendo también un título Técnico-Profesional, siempre y cuando hayan aprobado los planes y programas establecidos por el Ministerio de Educación. 

A pesar de esto, muchos jóvenes ven truncado el acceso al mundo laboral, ya que poseer un título no es sinónimo de empleo. Las razones por las cuales ocurre este suceso son muchas, desde el ámbito de la economía, familiar, hasta el proceso formativo. En este último aspecto, es donde la educación juega un papel fundamental en el ingreso al mercado laboral, especialmente de las personas que presentan que deficiencia mental. 

Si el proceso educativo no es de calidad y, peor aun, entrega herramientas descontextualizadas entre las especializaciones y el mundo del trabajo, las bajas o inadecuadas competencias los situarán en un escenario desventajoso en relación al resto de sus pares, ocasionando el desempleo de los estudiantes egresados. Este hecho dificulta que los jóvenes que presentan deficiencia mental, egresados de la Enseñanza Media o de las Escuelas Especiales, se integren de forma activa a la sociedad por medio del trabajo, provocando en muchas ocasiones que opten por tareas menores, trabajos no calificados, dependan de sus familias, deambulen entre las escasas ofertas que le ofrece el diario vivir o se dediquen a pedir limosnas.

En las Escuelas Especiales, el proceso formativo laboral se realiza en la última etapa de la enseñanza, cuyo margen de edad fluctúa desde los 18 a los 25 años. La capacitación o formación profesional, se desarrolla mediante talleres laborales, cuyo objetivo dispuesto por el Ministerio de Educación es “(…) favorecer la adquisición de aprendizajes que posibiliten el desempeño del joven en la vida del trabajo, proporcionándoles una formación de tipo laboral que les permita realizar un trabajo semicalificado en forma independiente, supervisada o cooperativa, o buscar en conjunto con el grupo familiar alternativas laborales acordes a las características del joven”
.  De esta manera los talleres laborales proveen de las herramientas y habilidades necesarias para que los estudiantes adquieran los conocimientos de un oficio y puedan desenvolverse en el mundo laboral. Sin embargo, su especialización, no se encuentra acreditada por ningún organismo gubernamental. Al no contar con un título que avale su especialización, el acceso al mundo del trabajo se ve limitado.

En la Educación Media Técnico–profesional, la formación laboral especializada tiene una duración de dos años, que se inicia en el curso tercero medio. Luego de las clases lectivas, los estudiantes tienen una práctica profesional con una duración de 450 a 720 horas que deben desarrollar en una empresa. El plan de estudios está conformado por dos años de Formación General, común a todos los Liceos (Humanístico- científico y Técnico -profesional). Para los Liceos Técnico-profesionales, luego de estos dos años comunes, tienen una Formación Diferenciada, que se define según el perfil de egreso de cada especialidad.
En este estudio se han tomado ambas modalidades de formación laboral para estudiantes con discapacidad
Objetivo

El objetivo de nuestro estudio fue conocer la proyección laboral de los estudiantes con deficiencia intelectual pertenecientes al Proyecto de Integración Municipal y las Escuelas Especiales en la ciudad de San Felipe.

Marco de Referencia

Los niños, niñas y jóvenes que presentan alguna discapacidad tienen el mismo derecho a educarse que otra persona sin discapacidad. Se estima que un “92% de la población chilena que presenta algún tipo de discapacidad no se encuentra estudiando, a diferencia de un 72% de población total del país que si estudia” (INDISC-INP, 2004: 54). Resultado que da cuenta de la gran desigualdad en el contexto educativo. Las razones para que se produzca esta brecha son diversas, como falta de información, accesibilidad, ignorancia, prácticas discriminatorias y en muchos casos debido a una deserción escolar, por falta de expectativas y metas en la vida.
El organismo encargado de garantizar el derecho a la educación en Chile, es el Ministerio de Educación, que tiene por objetivo “asegurar un sistema educativo equitativo y de calidad que contribuya a la formación integral y permanente de las personas y al desarrollo del país”
. Para dar cumplimiento al tal objetivo , la educación general se divide en: Educación Parvularia, Educación Básica, Educación Científico- Humanista(CH) y Técnico – profesional (TP), Educación de Adultos, Educación Especial, Educación Transversal y Educación Intercultural Bilingüe. Así, todas las personas independientes de su condición pueden optar a un sistema de escolarización.   

Las posibilidades de educarse para los niños/as y jóvenes que presentan deficiencia mental, cobra sentido en este sistema educativo, ya que existen opciones como los establecimientos  de educación regular con Proyectos de Integración Escolar (PIE), y las Escuelas Especiales destinadas a su educación. Ambas modalidades son consecuentes con el planteamiento de la Cepal (2006) de mejoramiento de la calidad de la educación para una mejor calidad de vida y desarrollo laboral.
Una necesidad fundamental de toda persona, es la oportunidad de trabajar para sentirse útil y ser activo dentro de la sociedad. Por ende se han hecho grandes avances en lo que respecta a la necesidad de trabajo de la persona que presenta alguna discapacidad, tratando de ver el diagnóstico no como una exclusión de la comunidad, sino, como un punto de partida del cual apoyarse y entablar las bases para formar al sujeto y que este sea un miembro activo de la sociedad.

En Chile existen diferentes modalidades de trabajo que están directamente relacionados con la inserción laboral de las personas que presentan deficiencia mental, las cuales han obtenido resultados positivos en cuanto a la integración laboral de estas personas. Entre ellas:
El empleo con Apoyo está destinado a que las personas con deficiencia mental ejerzan un trabajo dentro de una empresa en condiciones lo más parecido posible a las personas que no presentan discapacidad. 

Talleres Protegidos. “Se considera Taller Protegido de Producción, a la entidad, que tenga como objetivos, la producción de bienes y/o servicios, cuya planta esté integrada por trabajadores discapacitados físicos y/o mentales, preparados y entrenados para el trabajo, en edad laboral y afectados de una incapacidad tal que les impida obtener y conservar un empleo competitivo”
.
Empresas Sociales. Las empresas sociales están destinadas a generar empleo para las personas que se encuentran en riesgo social, sean personas con discapacitad o no.
Empleo Formal o Normalizado. Este empleo se refiere al trabajo que realiza una persona con discapacidad en empresas públicas o privadas, donde el mayor porcentaje de empleados no presenta discapacidad y cuyas condiciones laborales son similares a las de cualquier trabajador. 
Cabe hacer notar que “la integración a un puesto de trabajo representa, para la persona con discapacidad, el punto más alto de un proceso de inclusión y participación social que comenzó mucho antes, en el seno de la familia, al interior de la comunidad escolar, en el barrio, etc.” (FONADIS, 2006: 58)

Lo anterior es consecuente con una mirada que supera los antiguos modelos asistencialistas y médicos para centrarse en modelos de promoción social (Valdés, 2005) que, como lo afirma Quintanilla (2005) el acceso al mundo del trabajo es la verdadera y más significativa política de igualdad de trato y no discriminación hacia las personas con discapacidad.
Diseño
El tipo de investigación es de carácter descriptivo–exploratorio.

El equipo de investigación trabajó con unidades de análisis educacionales de la ciudad de San Felipe (Chile). En una primera instancia se realizó un reconocimiento de todos los establecimientos educacionales que atendían a personas con deficiencia mental, para luego, bajo parámetros estrictamente relacionados con los objetivos de la investigación, seleccionar la muestra de estudio. Estos parámetros tenían como requisito fundamental, que estos centros educativos formaran laboralmente a estudiantes con discapacidad intelectual.
En estas circunstancias, los establecimientos que cumplían con estas características fueron cuatro dentro de la ciudad.

Población

San Felipe es una ciudad de Chile, ubicada en la V Región de Valparaíso en el Valle del Aconcagua, cuenta actualmente con más de 64.126 habitantes y una superficie de 186 Km².

En la cuidad de San Felipe, la mano de obra requerida -según el diagnóstico del Plan de Desarrollo Comunitario (PLADECO), se concentra principalmente en el “sector de comercio al por mayor y menor con un porcentaje del 22%, el sector agrícola con el 13,4% y el sector de la industria manufacturera con el 11, 9%” (PLADECO 2007: 72)

Con respecto a la educación de San Felipe, la cuidad cuenta con 53 colegios que se dividen en municipales, subvencionados particulares y particulares pagados.
Los establecimientos encargados de la formación laboral de jóvenes con discapacidad mental, ya sea por Proyecto de Integración Escolar o Educación Especial son: 

· Liceo Corina Urbina Villanueva.
· Liceo Politécnico Roberto Humeres Oyanedel. 
· Escuela Diferencial Sagrados Corazones.
· Escuela Especial Nuevo Horizonte.
Método

Realizar una investigación en profundidad acerca de las posibilidades reales de trabajo en la ciudad de San Felipe para los jóvenes que presentan deficiencia mental, pertenecientes al Proyecto de Integración Comunal y Escuelas Especiales, implicó el uso de las siguientes técnicas en función de la selección de los escenarios:
Entrevista semi – estructurada y
Cuestionario. 
Resultados
En San Felipe existen cuatro establecimientos educacionales que imparten formación laboral a jóvenes con deficiencia mental, dos escuelas especiales y dos liceos de educación regular con proyecto de integración escolar. En ellos se dan diferenciaciones, tanto en el ingreso de los estudiantes a las modalidades de formación laboral, como en su permanencia y egreso.
· El ingreso de los estudiantes con discapacidad intelectual a la oferta de formación laboral

En los liceos que presentan proyecto de integración escolar, el ingreso de estudiantes que presentan deficiencia mental, se realiza mediante una evaluación realizada por profesionales adecuados que se encuentren inscritos en la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva. El alumno es evaluado por una psicóloga y si el resultado arroja una puntuación inferior a 70, es diagnosticado como deficiente mental leve, el que puede ser incorporado al proyecto de integración comunal. Cuando el alumno alcanza el nivel para optar a una carrera técnico – profesional debe escoger entre las carreras que se impartan en el liceo que esté cursando su enseñanza media, previamente supervisado por un equipo de profesionales en el que participan el educador diferencial del proyecto de integración, la psicóloga, la profesora a cargo y la jefatura de UTP, creando un perfil del alumno, del cual dependerá la opciones de su futura formación laboral.

En las Escuelas Especiales, se atienden a alumnos con deficiencia mental leve, moderada y profunda, además de otras deficiencias y multideficit, debidamente diagnosticadas por profesionales. En el caso de las dos escuelas especiales este diagnóstico es responsabilidad de las psicólogas pertenecientes a los establecimientos.

Una vez alcanzada la edad para entrar a la formación laboral, la cual va desde los 16 años hasta los 24 años, dispuesto por el artículo N° 12 del decreto N° 87 de educación especial, dependerá del grado de discapacidad del alumno para ingresar al taller laboral que los profesionales estimen más pertinente. En el caso de la Escuela Especial Nuevo Horizonte, los alumnos que presentan deficiencia mental leve, ingresan al taller de servicio de alimentación colectiva y los alumnos con deficiencias mentales más severas, se dividen entre el taller laboral de producción y el taller laboral polifuncional. 

En la Escuela Especial Sagrados Corazones, los alumnos que presentan deficiencia mental leve, se incorporan al taller laboral de cocina y los alumnos que presentan deficiencia mental moderada y profunda ingresan al taller polifuncional.

· Permanencia, egreso y seguimiento de los alumnos 

En las Escuelas Especiales, los estudiantes que cursan el nivel laboral podrán ser promovidos y egresar considerando los objetivos logrados en el Área Vocacional o una vez que cumplan la edad máxima para pertenecer a la escuela especial (24 años). Para culminar el proceso de formación laboral, los estudiantes deben realizar una práctica profesional, donde pongan en ejercicio lo aprendido. En el caso de la Escuela Especial Nuevo Horizonte, al consultar sobre el proceso de práctica profesional, nos nombran varias empresas donde sus alumnos realizan este proceso, “Si, el taller de servicio de alimentación colectiva contempla la preparación de alumnos, la práctica digamos de nuestros alumnos, a partir del cuarto y quinto año se contemplan prácticas laborales con las empresas que tenemos los convenios y  los servicios, y los otros aprenden practicando, ahí no hay práctica, ahí se contextualizan inmediatamente en el sector productivo, aprenden con un supervisor de la profesora de acá que va a supervisarlos también”. Estas prácticas se realizan con las empresas con las cuales tienen convenios: Jokat, Suazel y Johnson.

En la Escuela Especial Sagrados Corazones, nos mencionan diversos lugares de práctica: “Mira yo salgo a repartir todas las mañanas, voy observando y hago un catastro de todas las empresas donde uno cree que estos niños pueden desempeñarse, aquí es multivalente, aquí no solamente partimos con las panaderías en San Felipe, con puras panaderías, pero en estos momentos la necesidad de afuera de los negocios he ido viendo que pueden estos niños desempeñarse por ejemplo, este niño estuvo en Sedent, atendiendo una oficina, atendiendo teléfono, como información, después el saco el 8° año acá.  Otros chicos por ejemplo están en florería, hacen buqué, limpian las flores, arreglan los adornos, hay otros chicos que están en restaurante, manejando lo que es verdura, limpiando  las meses, preparando, todo eso de comida, otra diversas es que hay están todas las panaderías de San Felipe, todas, tengo dos a tres niños,  ahí ellos están en los mesones, trabajan adentro, acarrean el pan, limpian bandejas, hacen aseo, después le regalan a ellos un kilo de pan diario, eso es muy bonito porque  las mamás ya se acostumbraron a que van a llegar con el pancito, Ahí la mayoría, tengo incluso ex alumnos que egresaron el año pasado, como cinco, cinco chicos y que las empresas dijeron no, ahora como se llama, ellos ya no pertenecen a la escuela, no los puedo contratar porque no hay nadie detrás de ellos  para controlar asistencia, disciplina y todo eso”. Dentro de los 15 alumnos que pertenecen al taller laboral, no se puede especificar el lugar de práctica de cada uno de ellos, ya que son trabajos esporádicos y de corta duración; en ocasiones sólo de un par de horas.
En relación al seguimiento o monitoreo de los alumnos egresados, en ninguno de los dos establecimientos existe un registro, que de cuenta de datos fidedignos en relación a su situación personal y laboral actual. Sin embargo, recordaron algunos nombres de alumnos egresados, los cuales, posteriormente, fueron ubicados y entrevistados. Dentro de estos alumnos, 4 fueron entrevistados, de los cuales podemos decir que solo uno se encuentra trabajando en la actualidad en el packing de “El Monte”, los otros tres se encuentran desempleados argumentando diversas razones: “nadie me quiere dar pega, me dicen que me van a llamar, pero no pasa na’”
.
En los liceos, que poseen proyecto de integración escolar, la permanencia y progreso de la educación regular a la Enseñanza Media Técnico – profesional de los alumnos con discapacidad intelectual, depende del desempeño académico por parte del estudiante y del equipo multiprofesional que lo apoya, el cual decide junto con la familia, si está apto para afrontar la formación laboral, tomando en cuenta las exigencias de cada carrera técnico – profesional y las adecuaciones curriculares pertinentes que se puedan realizar, como nos comenta la jefa de UTP del liceo Corina Urbina de Prat: “(…) a ellos se les pasa los mismos objetivos, pero más lento, ellos se demoran un poco más, se les hace más actividades  en relación al mismo tema”, y la motivación e interés de los alumnos por la carrera que quieran escoger para continuar sus estudios. 

Al egresar de una carrera técnica – profesional, los alumnos deben realizar su práctica profesional para obtener el título, sin embargo, ambos liceos investigados no presentan alumnos con discapacidad que se encuentren en este proceso, ya que actualmente cursan 3° medio. 

En relación a los alumnos egresados solo existen dos, ya que el proyecto de integración escolar fue implementado en el año 2004 en ambos liceos, de los cuales, una alumna del liceo Corina Urbina se encuentra estudiando asistente de párvulo en el instituto Libertador Los Andes, y el otro estudiante egresado del liceo Politécnico, no se encuentra con trabajo estable, argumentando: “No hay pega po´, he buscado cualquier caleta na´ ni una cosa”

· Desde la Escuela a la Comunidad 
Un proceso fundamental en la vida de cualquier estudiante que se está formando para ser partícipe del mundo laboral, es el proceso de práctica profesional. Como mencionamos anteriormente, es donde se pone de manifiesto las destrezas y habilidades, tanto técnicas como sociales, adquiridas durante la preparación educacional. Es la introducción a una realidad social, laboral y comunal. Es un tipo de visión de lo que será una posibilidad de futuro. Este proceso se manifiesta de diversas formas y variadas maneras, según sea el propósito de cada escuela. En la Escuela Especial Sagrados Corazones, la señora Sonia Carrasco, encargada de los talleres laborales nos cuenta como se realiza el proceso de práctica profesional: “Eso lo veo yo, por eso le decía que yo salía e iba viendo las necesidades y digo: Sonia, ¿hay un niño por ejemplo que esté en condiciones de trabajar en esta boutique?, y en estos momentos tengo dos en boutique.  Es por eso que la parte social – laboral, se refuerza todos los días”. También nos comenta lo referido a los convenios con empresas y lugares recurrentes de práctica profesional dentro de la comuna de San Felipe: “Tengo los dos supermercados Santa Isabel, están la panadería Belén, Central, panadería Moderna, panadería Italiana, San Felipe, está, Karime, que es una tienda de flores, Jardín de flores que está en Traslaviña, Tienda los Ángeles, que es de puro artículos de iglesia, trajes de primera comunión, santitos, todo eso; Restaurante Buen Comer que está en la plaza, ahí del terminal, está la feria municipal, está el supermercado Bric; está la escuela especial, acá; Don Yayo,  eso sería todo”. Por otra parte, en la escuela especial Nuevo Horizonte, la señora Yamile Ruiz Sapaj, directora del establecimiento nos comenta el proceso de práctica profesional: “a partir del cuarto y quinto año si contemplan prácticas laborales los servicios, y los otros aprenden practicando, ahí no hay práctica, ahí se contextualizan inmediatamente en el sector productivo, aprenden con un supervisor de terreno y la profesora de acá que va a supervisarlos también. Primero se sensibiliza un poco a la gente que va a estar con ellos, entiendes, o sea se habla del colegio, bueno… y de alguna manera el colegio ya es muy conocido  dentro de la comuna y de otras comunas  también, entonces ellos participan directamente con los alumnos. Los trabajadores no han tenido hasta la fecha ningún problema con los alumnos, incluso por el contrario encuentran que se enriquece el proceso, que además, ellos aclaran dudas porque la discapacidad intelectual se tiende a confundir con la enfermedad mental”.

En los liceos que cuentan con proyecto de integración comunal, la señora Eva Cruz, encargada del área técnico profesional del liceo Corina Urbina, nos cuenta como se realizan las prácticas profesionales: “Primero yo me conecto con las instituciones, ehh, habían unas, pero ahora yo me conecté con otras, yo voy directamente a hablar con las empresas, que tipo de alumnos es que espera. Yo llevo el perfil del alumno que preparamos y le paso una hoja de observación donde el tutor de práctica de ella… para que estas niñitas que están ahora refuercen lo que la empresa le dice o me pide. Tenemos alumnas en práctica en Palomar, en Sodimac, Jahuel, ehh… Hogar de Cristo, Hospital psiquiátrico de Putaendo, Casa Ayuda, María Ayuda, algo por ahí, uno que esta acá, y otros. He tenido puros comentarios estupendos”. En el liceo Politécnico el señor Marco Aliaga, Jefe de UTP de educación media, nos cuenta que: “tenemos un convenio con centros de práctica en venta, porque ahí están los niños integrados. En esto estamos trabajando con Johnson con Homcenter Sodimac, Coca cola y la CCU. El equipo de prácticas está conformado por la directora y por quien le habla, bueno …nuestro trabajo, es trabajar en conjunto con la empresa y formar como una especie de alianza, para que, bueno, ambos resultemos beneficiados”.

· Empleo de las personas con deficiencia mental en las empresas

Un aspecto relevante a considerar en el análisis de los resultados, es la percepción en general que posee el empresariado encuestado de la comuna acerca de la integración laboral de jóvenes con discapacidad intelectual, ya que su opinión es una herramienta indispensable para generar oferta laboral. El empresariado está dispuesto a brindar oportunidades laborales a estos jóvenes para que se desarrollen y sean partícipe en la comunidad, sin embargo se muestran reticentes por desconocimiento en general sobre el tema de la discapacidad, como por ejemplo en el caso del administrador del restaurante “Buen Comer”, el cual argumenta; “La verdad no conozco mucho sobre ese tema, pero me parece bien ofrecer oportunidades de trabajo a las personas, no importando sus condiciones”. En su mayoría, las opiniones vertidas revelan una clara disposición a la incorporación laboral de los jóvenes con deficiencia mental.

En las tiendas dedicadas al rubro del vestuario y electrodomésticos, como “Suazel”, tres personas han trabajado como bodegueros, al igual que “Jonson`S.A.” que ha recibido ha 12 jóvenes que han realizado la misma labor. En “Jokat”, tienda dedicada exclusivamente a la confección de prendas de vestir, ha empleado a tres personas en tareas no especificadas, así como también sucede en la Panadería Central que no identificó la labor ejecutada por la persona que trabajó en su dependencia. Dentro de otras empresas que respondieron afirmativamente, se encuentran los supermercados Santa Isabel y Bryc, con siete y cuatro personas respectivamente, que se desempañaron en labores de empaquetadores
.

No obstante, un número menor de las empresas no ha empleado a trabajadores con  estas características, argumentando diferentes razones. Esto se rescata de las siguientes declaraciones donde el administrador del Restaurante “El Buen Comer” respondió; “Nadie se ha presentado”, o el caso de la “Panadería Central” donde su dueño fundamentó: “No se ha dado la oportunidad”. Así también indicó el administrador del “Hotel Jahuel” sus razones: “empleados con contrato aún no hemos tenido, sí alumnos en práctica”. Al preguntarles a estos tres administrativos acerca de la disposición de emplear a personas con deficiencia mental en sus respectivas empresas, manifestaron estar de acuerdo, no obstante el tipo de empleo que garantizan son tareas menores o de poca preparación, viéndose esto reflejado en sus argumentos: “sí, en lo que se hallan preparado y estudiado”
; “sí, mesero, ayudante de cocina, aseo, etc”
; “(…) en el que sea necesario para la panadería”
. 

· Experiencias de integración laboral

Las diferentes empresas en su mayoría han experimentado alguna relación laboral con jóvenes con deficiencia mental, este trato ha sido fundamentalmente con alumnos que han realizado sus prácticas en estos establecimientos. Así lo dejan de manifiesto las ocho empresas que contestaron que han recibido a alumnos en práctica de las escuelas especiales o liceos con formación profesional.
Cabe mencionar que las prácticas que realizaban estos alumnos, en muchos casos no tenían relación con la capacitación laboral que estaban recibiendo, desempeñándose en tareas designadas por el encargado de la empresa y casi siempre alejados del público que concurría a este lugar. Este hecho ocurría especialmente con los alumnos pertenecientes a las escuelas especiales, lo que fue extraído de conversaciones espontáneas que se sucedieron en los momentos de presentar y recoger la información.

Así, cualquier tipo de trabajo realizado en sus dependencias, fue considerado como una forma de práctica. Sin embargo, el Supermercado Santa Isabel no reconoció el desempeño de un alumno de la escuela especial como una forma  de práctica, ya que argumentó; “las personas que trabajan con nosotros son empaquetadores y no se consideran como una práctica”. 
· Disposición a Trabajar cooperativamente con los centros de formación profesional para personas con Discapacidad Intelectual

Los empresarios, en su gran mayoría, se mostraron dispuestos a establecer alianzas entre escuelas o liceos con formación profesional para personas con discapacidad intelectual, para que sus alumnos realizaran sus prácticas profesionales, lo que se ve reflejado en sus respuestas: “Sí, ya que colaboran y ayudan en todo lo que es el orden en bodega”
, “(…) la experiencia fue positiva”
, “En la actualidad tenemos un convenio con el liceo de Niñas y sabemos que la preparación es buena”
, “(…) podría ser un beneficio para ambos, colegio y restaurant”
, “Creemos que nuestra empresa siempre ha estado dispuesta a la integración laboral con personas con discapacidad, pero hasta el momento no existen propuestas serias”
 ; “Sí, pero bajo una supervisión constante”
; “Sí, pero debe ser aprobado por RRHH”
. Estas respuestas también coincidieron con la disposición que  presenta cada uno de los encuestados por contratar a alumnos con discapacidad intelectual en sus respectivas empresas, si presentaran un buen desempeño laboral.

Sólo la administradora de la tienda Jokat manifiesta explícitamente que no consideraría realizar alianzas estratégicas entre las escuelas especiales y liceos con formación profesional para recibir alumnos en práctica en su empresa, ya que su experiencia no fue positiva, viéndose esto reflejado en su respuesta; “(…) nuestra empresa es pequeña y en realidad la experiencia anterior no fue buena”. Sin embargo al preguntarle, acerca de su disposición de contratar a un alumno en práctica con discapacidad intelectual su respuesta fue positiva; “Sí, dependiendo de las características o el nivel de deficiencia y que en realidad haga un buen trabajo”, lo que deja de manifiesto una contradicción frente a sus argumentos. 

Conclusiones

Las Escuelas Especiales, dentro de su formación, cuentan con talleres laborales, los que deben ser creados a partir de la necesidad y demanda del contexto en el que se encuentran, ya que es en este espacio donde se pondrá en práctica y validará lo aprendido, sin embargo a lo largo de esta investigación pudimos constatar que el surgimiento de los talleres laborales, especialmente de la Escuela Especial “Sagrados Corazones”, no se realiza de la forma descrita anteriormente, ya que este proyecto surgió de manera fortuita, donde los alumnos realizaron una presentación de un producto elaborado por ellos, y fue en esta instancia donde vieron la posibilidad de crear un taller laboral. Esto nos confirma que los requerimientos básicos para presentar un proyecto de formación laboral, no se realizaron adecuadamente, dado que no hubo un estudio serio del tema, dejando de lado el análisis de los requerimientos comunales en cuanto a demanda y oportunidades laborales, lo que provoca una desconexión entre lo que se enseña y lo que la comuna realmente demanda.

En la Escuela Especial “Nuevo Horizonte”, el taller laboral surge de acuerdo a las condiciones necesarias. Hubo un estudio acabado sobre las demandas del empresariado, creando alianzas de colaboración entre escuela y empresa. Además, realizaron un estudio acerca de los talleres que se impartían en el resto de las escuelas especiales a nivel regional, innovando en su propuesta de formación laboral, lo que significa que su formación apunta a entregar las herramientas necesarias para acceder posteriormente al mundo del trabajo.

Esta diferencia entre ambas escuelas se pone de manifiesto, acrecentándose al momento de entregar las herramientas y conocimientos formativos en los diferentes talleres, ya que en la escuela “Sagrados Corazones”, se realizó un sondeo entre los profesionales que trabajaban en el establecimiento acerca de los conocimientos que cada uno tenía de la formación laboral que impartirían y luego de esto se seleccionó a la persona que estaría a cargo del taller, dejando de manifiesto que el proceso de formación laboral se deja en manos de profesores diferenciales sin la capacitación idónea o expertos que apoyen el proceso. En contraste, la Escuela Especial “Nuevo Horizonte”, cuenta con profesionales externos, los cuales poseen las nociones del tema apoyando el proceso de formación con conocimientos teóricos y prácticos del tema, lo que sin lugar a dudas es un elemento significativo en la adecuada formación de éstos jóvenes.

Estas diferencias encontradas, en relación al surgimiento y funcionamiento de los talleres laborales, indican claramente que existe una situación desventajosa para algunos jóvenes de las escuelas especiales, ya que sólo un número determinado puede acceder a una educación que les brinde mayor y mejores oportunidades de enseñanza y aprendizaje.
A pesar de las discrepancias existentes en las Escuelas Especiales, ambas coincidieron en que, en la última etapa de formación laboral de sus estudiantes  (prácticas laborales), éstos las realizaban en diferentes empresas de la zona, nombrándolas y especificando el rubro en el cual se desempeñaban. Sin embargo, al contrastar estas respuestas con las respuestas de los empresarios todos los entrevistados reconocieron haber recibido a alumnos en práctica profesional, pero fueron destinados a tareas menores, según la necesidad de la empresa y sin relación con la capacitación recibida. Además, en muchos casos los estudiantes asistieron solo un par de veces a las empresas. Esto no puede considerarse como una práctica profesional, dejando de manifiesto incongruencias entre lo que se debe hacer y lo que realmente ocurre respecto al proceso de formación laboral que reciben los jóvenes con deficiencia mental en las escuelas especiales de San Felipe.

En relación a los Liceos Municipales Técnico-profesionales, con proyecto de integración, la situación de formación laboral ocurre de una manera totalmente distinta a la de las escuelas especiales, ya que las carreras técnico profesionales que imparten, son las que establece el Ministerio de Educación en sus planes y programas, a través del Decreto Supremo de Educación N°220 que establece oficialmente el título que debe otorgarse a los alumnos de Enseñanza Media Técnico-profesional, por lo tanto los liceos deben escoger una de las opciones que represente una demanda, tanto de las necesidades del alumnado, del empresariado y el contexto en el que se desenvuelven. En los liceos técnicos profesionales de San Felipe, las carreras seleccionadas tienen una larga data y se imparten de acuerdo a la demanda de estudiantes que ingresan cada año. En el caso de los alumnos con deficiencia mental leve, pertenecientes al proyecto de integración escolar, el ingreso a la Carrera técnica se realiza mediante un estudio integral donde participan diversos profesionales. Al egresar, obtienen el título de técnico de nivel medio. 
Realizando una comparación entre la oferta de formación laboral y los requerimientos de mano de obra, podemos concluir que existe una dicotomía entre lo que se ofrece y se requiere, ya que siendo la zona especialmente agrícola y con un amplio mercado de comercio mayor y menor, los jóvenes con deficiencia mental están siendo formados en tareas que no se corresponden con la demanda laboral.

Lo anterior genera la consecuencia que al realizar las prácticas profesionales, los jóvenes sean destinados a realizar tareas menores, emergentes, esporádicas e irregulares y por lo general, apartados del contacto con el público.

Asimismo estas empresas, que son consideradas lugares de práctica por las Escuelas Especiales y por lo Liceos TP con proyecto de integración, y que dicen estar dispuestos a realizar una integración laboral con jóvenes con deficiencia mental, no cuentan con ninguno dentro de su planta de trabajadores.
Nuestra sociedad ha experimentado y ocupado diversos recursos para que la integración laboral de jóvenes y adultos que presentan deficiencia mental no se transforme en una utopía, para ellos se han implementado diferentes modalidades de colocación o intermediación laboral asignados por el Estado, y existen empresas destacables en insertar positivamente a los jóvenes con deficiencia mental con contratos, sueldos estables y dignos, pero estas acciones son mínimas, insuficientes y con escaso apoyo legal para cumplir con los derechos que amparan a estas personas.
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� Entrevista a estudiante egresado de la Escuela Especial “Sagrados Corazones”


� El término “empaquetador”, hace referencia a las personas que se dedican  a embolsar los productos comprados en los supermercados. 


� Hotel Jahuel


� Restaurant El Buen Comer


� Panadería Central


� Administradora Tienda “Suazel”


� Dueño Panadería “Central”


� Administrador Hotel Jahuel.


� Administrador Restaurant Buen Comer.


� Encargado de personal Supermercado Santa Isabel.


� Dueño-Administrador Panadería Moderna.


� Gerente Tienda Johnson’ S.A.
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